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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

29891 COLECTIVIDAD DE REGANTES N.2 DE LOS CANALES DE URGEL.

Se convoca a todos los partícipes de la Colectividad, tanto regantes, como
titulares  de  otros  aprovechamientos  diferentes  al  riego,  a  la  Junta  General
Ordinaria que se celebrará en el Local Polideportivo de la Fuliola, el próximo día 10
de Noviembre  de  2023,  próximo a  las  diecinueve  horas  y  treinta  minutos  en
primera convocatoria, y media hora más tarde en segunda; si no asisten la mayoría
absoluta de votos de la Colectividad para celebrarla en la primera, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día:

1.- Nombramiento de los interventores para la firma de la sesión.

2.- Lectura y aprobación del borrador del acta de la Junta General Ordinaria
celebrada el día 16 de Marzo de 2023.

3.-  Lectura  y  aprobación del  borrador  de la  Junta  General  Extraordinaria,
celebrada el  día  13 de Abril  de  2023.

4.-  Lectura  y  aprobación del  borrador  de la  Junta  General  Extraordinaria,
celebrada el  día  27 de Abril  de  2023.

5.-  Lectura  y  aprobación del  borrador  de la  Junta  General  Extraordinaria,
celebrada el  día  11 de Mayo de 2023.

6.- Examen y aprobación del borrador de la Memoria Semestral.

7.- Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para el
siguiente ejercicio 2024, y determinación de los plazos de las derramas.

8.- Examen y aprobación de los Proyectos de las obras de mejora a realizar
para  el  siguiente  ejercicio  2024,  dentro  de las  distintas  demarcaciones de la
Colectividad,  y  aprobación de las  derramas extraordinarias.

9.- Acuerdo y aceptación del cambio de asignación de riego de la parcela C3
S23 F186 (Expediente 135/23).

10.- Informes de la Presidencia.

11.- Ruegos y preguntas.

En el caso de querer delegar su asistencia en esta reunión, y su derecho a
voto, en otra persona, tendrá que firmar la correspondiente autorización. Esta
tendrá  que  ser  validada  por  un  Ayuntamiento,  juzgado  o  secretaria  de  la
Colectividad.

La Fuliola, 6 de octubre de 2023.- El Presidente de la Colectividad, Ramon
Llavall.
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